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N O T A R IA  P R IM E R A  

IT A L H O L D IN G  C IA . LTD A .

O T O R G A D A  POR: M A N U E L  L A U T A R O  JE TÓ N  S U S C A L, 

JU A N  M A N U E L  JE T Ó N  B A C U L IM A  y C A R LO S  A N D R É S

JE TÓ N  B A C U L IM A  

C A P IT A L: USD 1.000.0  

Di 2 C opias

En la ciudad de CUENCA, provincia de AZU AY el día de hoy 

catorce de Noviem bre del dos mil diecinueve, ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLO S GUALPA, 

NOTARIO PRIM ERA del cantón CUENCA, com parecen a 

constitu ir la com pañía ITALHOLDING CIA. LTDA. el/la 

señor(a) M ANUEL LAUTARO JETÓN SUSCAL, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

dom icilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) JUAN M ANUEL JETÓN 

BACULIMA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con disolución de la sociedad conyugal, con 

dom icilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y



personales derechos. CARLOS ANDRÉS JETÓN 

BACULIM A de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con disolución de la sociedad conyugal, con 

domicilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y 

personales derechos. Los com parecientes son mayores de 

edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido 

sus docum entos de identificación que en fotocopia 

debidam ente autenticada por mí se agregan; bien instruidos 

por mí el/la Notario (a), en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariam ente, 

de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga la constitución de una 

com pañía de responsabilidad lim itada que se realiza 

m ediante el contrato que a continuación se desarrolla: 

C L Á U S U L A  P R IM E R A : C O M P A R E C IE N T E S :

Com parecen al o torgam iento de esta escritura pública: a) 

El señor M AN UEL LAUTARO JETÓN SUSCAL, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil casado; b)



El señor JUAN M AN UEL JETÓ N BACULIM A, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil casado con 

d iso lución de la sociedad conyugal; y c) El señor CARLO S 

AN D R É S  JETÓN BACULIM A, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado con d isolución 

de la sociedad conyugal. A  qu ienes en adelante y para 

e fectos del presente contra to  se les podrá llam ar

“S O C IO S ” y quienes com parecen a efectos de constitu ir

una com pañía  según el presente instrum ento público. Los 

com parecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil antes señalados, em pleados privados,

dom iciliados en esta ciudad de Cuenca, hábiles y capaces 

para con tra ta r y ob ligarse .- C L Á U S U L A  S E G U N D A : 

C O N T R A T O  P A R A  C O N S T IT U IR  U N A  C O M P A Ñ ÍA : Los 

otorgantes declaran su vo luntad de constitu ir, com o en 

e fecto  constituyen, una com pañía de responsabilidad 

lim itada, aportando ind iv idua lm ente recursos económ icos 

para fo rm ar las partic ipaciones en que está representado 

el capita l de la m isma, con el objeto de desarro llar 

activ idades lícitas, perm itidas por la Ley bajo la

denom inación social de la com pañía y partic ipar de los 

resu ltados que generen los negocios y/o servic ios de la



com pañía, adoptando para el efecto y de com ún acuerdo, 

este Estatuto, que es parte in tegrante del contrato de 

sociedad - C L Á U S U L A  T E R C E R A : E S T A T U T O  S O C IA L  

DE LA C O M P A Ñ ÍA : C A P ÍT U L O  P R IM E R O :

D E N O M IN A C IÓ N , N A C IO N A L ID A D , D O M IC IL IO , 

O B JE T O  S O C IA L  Y  D U R A C IÓ N  DE LA  C O M P A Ñ ÍA : 

A rtíc u lo  Uno: De la denom inación social: La

denom inación social de la com pañía es ITALHO LDING 

CIA. L T D A .-A rtícu lo  Dos: De la nacionalidad y del 

dom icilio : La com pañía es de nacionalidad ecuatoriana y 

su dom icilio  principal está ubicado en la ciudad de Cuenca, 

Provincia del Azuay, pero podrá estab lecer sucursales y 

agencias en cua lqu ier otro lugar del territorio  ecuatoriano 

o fuera del país, previa resolución de la Junta General de 

Socios.- A rtíc u lo  Tres: Objeto Social: La com pañía tiene 

por objeto el ser tenedora de acciones y partic ipaciones de 

otras sociedades, es decir, ser un Holding, para lo cual 

realizará activ idades de sociedades de cartera, es decir, 

unidades tenedoras de activos de un grupo de em presas 

filia les (con partic ipación de control en su capital social) y 

cuya activ idad principal consiste en la propiedad del grupo. 

Las sociedades de cartera c lasificadas en esta clase no



sum in istran ningún otro servicio  a las em presas 

partic ipadas, es decir, no adm inistran ni gestionan otras 

unidades.- A rtíc u lo  C uatro : De la duración: El plazo de 

duración de la com pañía será de c incuenta años contados 

desde la fecha de la inscripción de la presente escritura en 

el Registro M ercantil correspondiente, p lazo que podrá ser 

am pliado o restring ido por decisión de la Junta G eneral de 

Socios, convocada de m anera expresa para tal e fecto .- 

C A P ÍT U L O  S E G U N D O : C A P IT A L  Y  SU  IN T E G R A C IÓ N : 

A rtíc u lo  C inco: Del Capital: El capita l suscrito  y pagado 

de la com pañía es de mil dó lares de los Estados Unidos de 

Am érica  (US$ 1.000,00), d ivid ido en mil (1.000) 

partic ipaciones iguales, acum ulativas e ind ivisib les de un 

dó lar de los Estados Unidos de A m érica  (US$ 1.00) cada 

una. La Junta G eneral de Socios puede au torizar el 

aum ento de capita l social de la C om pañía por cualquiera 

de los m edios señalados para el e fecto  en la Ley de 

Com pañías. Para el caso de reducción del capital, se 

deberá a justa r a la Ley y ser aprobada en Junta General 

de Socios conform e a las leyes v igentes para el e fecto .- 

A rtíc u lo  Seis: P artic ip ac io n es : Todas las partic ipaciones 

gozarán de iguales derechos.- A rtíc u lo  Siete: C ertificados



de partic ipación y cesiones: La com pañía em itirá los 

respectivos certificados de partic ipación para cada socio y 

en los cuales constará el núm ero de partic ipaciones que 

por sus aportes les corresponde. Cada certificado de 

participación podrá representar una o más participaciones. 

Los certificados de participación se extenderán en libros 

ta lonarios corre la tivam ente num erados y estarán firm ados 

por el G erente General y Presidente de la com pañía. 

Entregado el certificado de partic ipación al socio, suscrib irá  

el correspondiente ta lonario. En caso de pérdida o 

destrucción de un certificado de participación, la com pañía 

lo declarará nulo y em itirá uno nuevo después de haber 

transcurrido  tre in ta  días desde la última de tres 

publicaciones hechas por la prensa en uno de los d iarios 

de m ayor circulación del dom icilio  de la com pañía, que 

deberán hacerse de parte de la m isma, y s iem pre que no 

se haya presentado reclam o alguno sobre el certificado de 

participación - C A P ÍT U L O  T E R C E R O : D EL G O B IE R N O  

DE LA  C O M P A Ñ ÍA . - A rtíc u lo  O cho: La com pañía será 

dirig ida y gobernada por la Junta General de Socios y 

adm inistrada por el P residente y G erente G enera l.- 

A rtíc u lo  N ueve: Del órgano suprem o: Junta General de



Socios: La Junta G eneral de Socios es el órgano suprem o 

de la sociedad y tendrá todos los deberes, a tribuciones y 

responsabilidades que señala la Ley y su reglam ento, y 

sus resoluciones vá lidam ente adoptadas obligan aún a los 

ausentes o d is identes, salvo el derecho de oposición en los 

térm inos de la Ley de Com pañías. Son a tribuciones y 

facu ltades de la Junta G eneral, las siguientes: a) Elegir 

al G erente General de la com pañía por el período 

esta tu tario  de cinco (5) años, así com o fija r su retribución.

b) E legir al P residente de la com pañía por el período 

esta tu tario  de cinco (5) años, así com o fija r su retribución.

c) En caso de requerirlo, nom brar al aud itor externo por el 

período de un año. d) De ser necesario, exam inar las 

cuentas, balances, los inform es de los adm in istradores y 

auditores y d ic ta r las reso luciones correspondientes, e) 

Resolver la d istribución de benefic ios socia les, f) A cordar 

en cua lqu ie r tiem po, la rem oción de los adm inistradores, 

así com o de cua lqu ier otro funcionario , cuyo cargo hubiese 

sido creado por este Estatuto conform e a la Ley. g) 

A u to riza r la enajenación y/o adquisic ión de activos 

inm obiliarios, acciones y partic ipaciones en otras 

sociedades, así com o la constituc ión de gravám enes sobre



activos de la com pañía, h) Decid ir el aum ento o 

d ism inución del capital, la fusión, escisión, d iso lución y 

liquidación y cua lqu ier otra reform a al contra to  social, así 

com o la enajenación total de los activos y pasivos, i) 

F ijar el m onto de las utilidades que deben destinarse a la 

form ación del fondo de reserva lega o de reservas 

especial, j) A cordar la em isión de ob ligaciones sus 

m ontos y las características de la em isión, en función de 

las condiciones de mercado, k) A probar otras

operaciones estratégicas re levantes de la em presa. I) 

F ijar los lím ites de autorización de las transacciones que 

tanto el P residente y el G erente General pueden aprobar y 

com prom eter a la com pañía en form a individual o conjunta, 

m) E jercer todas aquellas a tribuciones que la Ley 

señale para la Junta General, n) A cordar la creación o 

supresión de sucursales, o) R esolver sobre cua lqu ier 

duda re lacionada con la aplicación del presente estatuto, 

p) A uto riza r al G erente General, P residente o a quien los 

reem place para que otorgue poderes generales, 

especia les o designe factores, q) S olic ita r y conocer 

inform es sobre el m ovim iento económ ico, financiero  y 

adm in istra tivo de la com pañía, r) D ictar y reform ar



reg lam entos especia les para cada D epartam ento o 

actividad, s) Trazar las norm as y program as dentro de los 

cuales debe traba jar la com pañía y e laborar proyectos 

para sus más im portantes realizaciones, t) D iseñar y 

eva luar los sistem as de contro l interno y de inform ación 

adecuados y ve lar por la in tegridad y actua lización de los 

sistem as de contabilidad, u) C um plir con todos los dem ás 

deberes y e jercer todas las dem ás a tribuciones y 

facu ltades que le correspondan según la Ley al órgano de 

gobierno de la com pañía lim itada, el presente Estatuto, 

reg lam entos o resoluciones de la m ism a Junta General. 

A rtíc u lo  D iez: C om posición y sesiones: La Junta G eneral 

de Socios es la reunión de socios aportantes del capita l de 

la com pañía, dentro del período ordinario o extraord inario  

de sesiones que determ ine el Estatuto, para conocer y 

decid ir los asuntos de su com petencia .- A rtíc u lo  O nce: 

Sesiones ordinarias: Las Juntas G enera les de Socios 

sesionarán ord inariam ente, una vez al año en el dom icilio  

principal de la com pañía, dentro  de los tres m eses 

posteriores a la fina lización del e jercicio  económ ico, para 

tra ta r los s igu ientes asuntos: i) C onocer cuentas, el 

balance, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias,



el inform e que le presentará el Gerente General acerca de 

los negocios sociales, y d ictar la resolución 

correspondiente. Igualm ente conocerá los inform es de 

Auditoría  Externa, en los casos en los que proceda; ii) 

Resolver acerca de la form a de distribución de los 

beneficios sociales; y iii) C onsiderar cua lqu ier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la 

convocatoria, y resolver al respecto.- A rtícu lo  Doce: 

Sesiones extraordinarias: Las Juntas G enerales de Socios 

sesionarán extraord inariam ente, en cua lqu ier tiem po y en 

el dom icilio  principal de la com pañía con el objeto de tra tar 

y resolver los asuntos para los cuales fueron 

expresam ente convocadas.- A rtíc u lo  Trece: Sesiones 

Universales: No obstante, lo estab lecido en los artículos 

anteriores, la Junta General de Socios, sesionará en 

cua lqu ier tiem po y en cua lqu ier lugar dentro del territorio  

nacional, para tra ta r cua lqu ier asunto, cuando concurra la 

tota lidad del capita l suscrito y pagado, así com o tra ta r los 

asuntos propuestos. A dem ás del Presidente y del 

Secretario, es im prescindib le que los socios concurrentes 

a esta Junta General de Socios suscriban el acta, bajo la 

sanción de nulidad, si este requisito legal se om ite.-



A rtíc u lo  C a to rce : C onvocatoria: Las sesiones ord inarias 

y extraord inarias serán convocadas por el G erente General

o P residente de la com pañía. Las convocatorias serán 

efectuadas por correo e lectrón ico y enviadas a los socios 

por el G erente G eneral o P residente con cinco días de 

antic ipación, por lo m enos. No se contará en estos cinco 

días, ni la fecha de la convocatoria  ni la de la reunión de la 

Junta G eneral de Socios. Servirá de ratificación de la 

realización de la convocatoria  la constancia  de envío de la 

m ism a a los correos entregados por los socios que consten 

en los registros de la Com pañía. Los socios tienen la 

obligación de com un icar de form a escrita al representante 

legal la d irección de correo e lectrón ico  en el que 

receptarán las convocatorias, cuando corresponda. Es 

responsabilidad del G erente General de la com pañía 

m antener el registro de dichos correos. El o los socios que 

representan al m enos el diez por ciento (10% ) del capital 

social podrán pedir por escrito, en cua lqu ie r tiem po, al 

G erente G eneral de la com pañía, la convocatoria  a la 

Junta G enera l de Socios para tra ta r de los asuntos que 

indiquen en su petición. Si este pedido fuere rechazado o 

no se h iciese la convocatoria  dentro del plazo de quince



días contados desde el recibo de la petición, se estará a lo 

d ispuesto en la norm ativa v igente de la m ateria.- A rtíc u lo  

Q uince: Dignatarios de la Junta: Actuarán com o

Presidente y Secretario de la Junta General de Socios, el 

P residente y el G erente General de la Com pañía, 

respectivam ente; en caso de falta o ausencia de am bos, la 

Junta G eneral de Socios designará un Presidente Ad hoc 

y Secretario  Ad Hoc para la reunión.- A rtíc u lo  D iec isé is : 

Quorum : a) La Junta General de Socios podrá

considerarse constitu ida para de liberar en primera 

convocatoria , si en ella concurre el c incuenta y uno por 

ciento del capita l pagado. Si la Junta General de Socios no 

pudiere reunirse en la prim era convocatoria  por fa lta de 

quorum , se procederá a una segunda convocatoria, la que 

no podrá dem orarse más de tre inta días de la fecha fijada 

para la reunión en la prim era convocatoria; b) Las Juntas 

G enerales de Socios se reunirán en segunda convocatoria  

con el núm ero de socios presente a ella y se expresará así 

en la convocatoria  que se haga. En la segunda 

convocatoria  no podrá m odificarse el objeto de la prim era 

convocatoria; c) Para la verificación del quorum  no se 

esperará más de una hora de la prevista en la



convocatoria .- A rtíc u lo  D iec is ie te: Votación: En las 

Juntas G enerales de Socios las decis iones serán tom adas 

con el voto favorab le  del c incuenta y uno por ciento (51%) 

del capita l social concurrente  de la com pañía. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sum arán a la m ayoría 

num érica. Las decis iones vá lidam ente  adoptadas, obligan, 

adem ás, a los socios ausentes o d is identes, salvo el 

derecho de oposición previsto en la Ley de C om pañías.- 

A rtíc u lo  D iec iocho: Actas: Las actas de las Juntas 

G enera les de Socios se llevarán en hojas m óviles escritas 

a m áquina, en el anverso y reverso, que deberán ser 

fo liadas con num eración continua y sucesiva, firm adas por 

el P residente y el Secretario  e legidos por la Junta General 

de Socios, y rubricadas sus páginas una por una por el 

Secretario  de la Junta G eneral de Socios.- C A P ÍT U L O  

C U A R T O : A D M IN IS T R A C IÓ N  DE LA  C O M P A Ñ ÍA : 

A rtíc u lo  D iec inu eve: Del G erente General: La Com pañía 

contará con un G erente General, que será e legido por la 

Junta G eneral de Socios, por un período de cinco (5) años. 

Son a tribuciones del G erente General: a) Presentar 

a la Junta G eneral en el plazo de tres m eses, contados 

desde la term inación del e jerc ic io  económ ico, una m em oria



razonada acerca de la situación de la com pañía, el balance 

general y el estado de cuenta de pérdidas y ganancias, b) 

Responder por los bienes, valores y archivos de la 

sociedad, c) A ctuar com o Secretario  de la Junta 

General, d) N om brar y rem over a los em pleados y 

traba jadores de la com pañía, así com o seña lar sus 

funciones y rem uneraciones y hacer en el orden laboral 

todo cuanto fuere m enester, e) Llevar los libros 

socia les de la com pañía de acuerdo con la ley, y cu idar del 

arch ivo y correspondencia  de los m ismos; f) Intervenir 

con juntam ente con el P residente en todos los actos y 

contratos cuya cuantía exceda del lím ite fijado por la Junta 

General de Socios para la actuación individual de éste, g) 

Realizar operaciones, negocios o constitu ir prendas o 

garantías a cargo de la com pañía hasta la cuantía que para 

el efecto fije la Junta General, h) R esponder la Junta 

G eneral de Socios por el óptim o m anejo de la com pañía, 

los resultados del negocio, la calidad de servicio  al c liente 

y la productiv idad institucional, i) Proponer a la Junta 

General una estructura organizacional acorde con los 

lineam ientos estab lecidos en el plan estra tég ico y cum plir 

y hacer cum plir la norm ativa vigente y los lineam ientos



que, al respecto determ ine la Junta G eneral, j) Ejercer 

todas las funciones que fueren necesarias o convenientes 

para el cum plim iento de la fina lidad social. A rtíc u lo  

V ein te: R epresentación Legal: La representación legal de 

la com pañía tan to  jud ic ia l com o extra jud ic ia l la tendrá el 

G erente G eneral de ella y se entenderá a todos los asuntos 

re lacionados con su giro o tráfico, en operaciones 

com ercia les o civiles, incluyendo la constituc ión de 

gravám enes de toda clase con las lim itaciones que 

estab lece las Leyes y el presente Estatuto. En caso de 

ausencia o incapacidad tem poral o defin itiva del G erente 

G eneral, el P residente tendrá la representación legal, 

jud ic ia l y extra jud ic ia l de la C om pañía, de m anera 

subsid iaria , hasta que la Junta designe al nuevo G erente 

G eneral titular. El representante legal asum irá todos los 

deberes, responsab ilidades y a tribuciones que les 

correspondan, en concordancia  a los d ispuesto en la Ley 

de C om pañías y dem ás norm as conexas, con los más 

am plios poderes a fin de que represente a la com pañía en 

todos los asuntos re lacionados con su giro o tráfico. 

A rtíc u lo  V e in tiu n o : Del Presidente de la Com pañía: El 

P residente de la Com pañía, tiene com o atribuciones



específicas las siguientes: a) S ubrogar al Gerente 

General en caso de ausencia o im pedim ento; el que tendrá 

las m ism as atribuciones y deberes que el G erente General 

incluyendo la representación legal, jud ic ia l y extrajudicia l; 

b) Convocar, presid ir y d irig ir las sesiones de Junta 

G eneral de Socios; c) Suscrib ir las A ctas de las sesiones 

de Junta General de Socios; d) Suscrib ir, con juntam ente 

con el G erente General, los certificados de participación 

provisiona les o defin itivos y las escrituras de m odificación 

del Estatuto Social; e) In terven ir con juntam ente con el 

G erente General, en todo acto o contrato según los lím ites 

que establezca la Junta G eneral de Socios, f) Supervig ila r 

la m archa de la com pañía; y g) Ejercer las dem ás 

facu ltades y obligaciones señaladas en estos Estatutos. 

A rtíc u lo  V e in tid ó s : Periodos de los nom bram ientos: El 

G erente General y el P residente de la com pañía serán 

e legidos por períodos de cinco años. Al térm ino del 

período, si las c ircunstancias lo perm iten, deberán 

perm anecer en su cargo hasta ser legalm ente 

reem plazados, sin perju icio de que la Junta G eneral de 

Socios pueda reelegirlos por otro nuevo período y así 

sucesivam ente.- A rtíc u lo  V e in titrés : C ontinuidad de la



representación: En cua lqu ier caso que no pudiere 

in terven ir el G erente General, la representación legal de la 

com pañía será e jercida por el Presidente, con todas las 

funciones o atribuciones, de form a que no se interrum pan 

las activ idades de la com pañía.- C A P ÍT U L O  Q U IN TO : 

EJER C IC IO  ECO NÓ M ICO , R ESER VA LEGAL, 

BENEFIC IO S, D ISO LU CIÓ N  Y LIQ UIDAC IÓ N: A rtíc u lo  

V e in ticu a tro : Ejercicio económ ico: El e jercic io  económ ico 

de la com pañía se inicia el prim ero de enero de cada año 

y term ina el tre in ta y uno de d ic iem bre de cada año.- 

A rtíc u lo  V e in tic in co : Fondo de reserva y utilidades: La 

com pañía form ará un fondo de reserva legal hasta que 

este a lcance el ve inte por ciento del capita l social. En cada 

anualidad la com pañía segregará de las utilidades líquidas 

y realizadas, un cinco por ciento para este objeto. El 

reparto de utilidades será acordado por la Junta General 

de Socios según lo d ispuesto por la Ley, y en proporción 

del va lor pagado de las partic ipaciones.- A rtíc u lo  

V e in tisé is : Disolución y liquidación: Para la liquidación y 

d iso lución de la com pañía se observarán las d isposic iones 

de la Ley de C om pañías y del Reglam ento específico para 

estos objetos. En caso de d isolución y liquidación de la



com pañía, siem pre que las c ircunstancias lo perm itan, la 

Junta General designará un liqu idador principal y otro 

suplente.- A rtíc u lo  V e in tis ie te : Controversias: En caso de 

controversias que se susciten entre socios y la com pañía, 

las partes renuncian fuero y dom icilio  y se som eten a 

la resolución que dicte un Tribunal de A rb itra je  del 

Centro de A rb itra je  de la Cám ara de Com ercio de Cuenca, 

y se regirán por las s igu ientes normas: a) El árbitro será 

se leccionado conform e a lo establecido en la Ley; b) Las 

partes renuncian a la ju risd icc ión  ordinaria, se obligan a 

acatar el laudo que expida el Tribunal A rbitra l, y se 

com prom eten incondicional e irrevocablem ente a no 

in terponer ningún tipo de recurso en contra del laudo 

arbitral; c) Para la ejecución de m edidas caute lares, el 

Tribunal A rb itra l estará facu ltado para so lic itar el auxilio  de 

funcionarios públicos, jud ic ia les, polic ia les y 

adm inistrativos, sin que sea necesario recurrir a juez 

ord inario  alguno; d) El Tribunal Arbitra l estará integrado 

por un árbitro; e) El procedim iento arbitra l será 

confidencia l; f) El arb itra je  será en derecho.- C L Á U S U L A  

C U A R T A : D IS P O S IC IO N E S  Q U E P R E V A L E C E N : Las 

regulaciones del presente Estatuto se entienden



som etidas a las norm as de la Ley de Com pañías, Código 

de Com ercio y del C ódigo Civil y la C onstitución de la 

República del E cu a d o r- C L Á U S U L A  Q U IN T A : 

IN T E G R A C IÓ N  D EL C A P ITA L: Los socios de la com pañía 

que suscrib irán y pagarán el capita l son:

SO C IO S
C A P ITA L

S U S C R IT O

N Ú M ER O

P A R T IC IP A C IO N E S

C A P ITA L

PA G A D O

C A P ITA L

POR

PA G A R

MANUEL

LAUTARO

JETÓN

SUSCAL

USD$

510,00
510

USD$

255,00

USD$

255,00

JUAN

MANUEL

JETÓN

BACULIMA

USD$

245,00
245

USD$

123,00

USD$

122,00

CARLOS

ANDRÉS

JETÓN

BACULIMA

USD$

245,00
245

USD$

123,00

USD$

122,00

TO TA L
USD$

1.000,00
1.000

USD$

501,00

USD$

499,00

Los socios declaran bajo ju ram ento  que: a) A  la constitución 

de la Com pañía, el capita l estará ín tegram ente suscrito  y se 

aportará más del c incuenta por c iento de cada partic ipación 

en una cuenta a nom bre de la com pañía que se abrirá en una 

institución del sistem a financiero, una vez que esta tenga 

personalidad ju ríd ica  y el saldo del capita l deberá in tegrarse



en un plazo no superior a un año contado desde la inscripción 

de la presente escritura pública en el registro m ercantil, b) El 

capita l suscrito  y pagado será en num erario. Los socios no 

podrán ser obligados al aum ento de su partic ipación social. Si 

la com pañía acordase el aum ento del capital, los socios 

tendrán derecho de preferencia en ese aum ento, en 

proporción a sus partic ipaciones. En cuanto a la form a de pago 

del aum ento de capita l se estará a lo d ispuesto en la norm ativa 

vigente de la m ateria .-C L Á U S U L A  S E X T A :

D E C L A R A C IO N E S : Los socios declaran bajo ju ram ento  que 

el conten ido total e íntegro de la presente escritura pública es 

válido, así com o tam bién, que las m ism as se enm arcan bajo 

el ordenam iento ju ríd ico  vigente.- C L Á U S U L A  S É P T IM A : 

D E S IG N A C IÓ N  DE A D M IN IS T R A D O R E S : Los

com parecientes en su calidad de socios de la com pañía 

ITALHO LDING  CIA. LTDA., acuerdan designar al señor 

Manuel Lautaro Jetón Suscal com o G erente General y al 

señor Carlos Andrés Jetón Baculim a com o Presidente, por el 

periodo esta tutario  de cinco años, que se contarán a partir de 

la inscripción de los respectivos nom bram ientos en el Registro 

M e rca n til-  C L Á U S U L A  O C T A V A : P R O C U R A C IÓ N : Los 

abogados Juan Francisco A lm eida y Tam ia Pam ela Guam án



Coronado, quedan autorizados individual o conjuntam ente, 

para rea lizar lo siguiente: a) Para que efectúen y realicen 

todos los trám ites y gestiones necesarias y conducentes a 

obtener la legal y debida aprobación e inscripción del presente 

contrato de constituc ión de com pañía; b) Para que con su sola 

firma, o m ediante delegación que de esta facultad hagan, 

individual o con juntam ente, a la persona que a bien tengan, 

inscriba a la com pañía en el Registro Único de C ontribuyentes, 

en el M unicip io  para registro de Patentes, en la 

Superin tendencia  de C om pañías, V a lo res y Seguros y en 

todos los dem ás registros públicos y privados e instituciones 

genera les o especia les que fueren m enester, así com o para 

que la afilie  a la C ám ara de la producción que corresponda, 

de ser n e ce sa rio - C L Á U S U L A  N O V E N A :

N O T IF IC A C IO N E S : De conform idad con lo que m anda la 

D isposición G eneral Segunda, de la Ley Reform atoria  de la 

Ley Notarial, publicada en el Suplem ento del Registro O ficia l 

núm ero novecientos trece (N o.913), de tre inta (30) de 

d ic iem bre de dos mil d iecisé is (2016), deta llo  inform ación de 

los com parecientes: M AN U EL LAUTARO JETO N SUSCAL, 

su d irección dom icilia ria  es M enéndez Pidal ve intiuno tre inta y 

cinco (2135) y Felipe León, Cuenca; N úm ero te le fón ico  cero



nueve nueve siete seis tres cinco tres siete uno (0997635371); 

D irección de correo electrónico

presidencia@ la ita liana.com .e c ; CAR LO S A N D R E S  JETON 

BACULIM A, su dirección dom icilia ria  es M enéndez Pidal 

ve intiuno tre inta y cinco (2135) y Felipe León, Cuenca; 

Núm ero te lefónico cero nueve nueve siete seis tres uno siete 

siete cero (0997631770), D irección de correo electrónico 

andresJe ton@ la ita liana .com .ec y JUAN M AN U EL JETON 

BACULIM A, su dirección dom icilia ria  es M enéndez Pidal 

ve intiuno tre inta y cinco (2135) y Felipe León, Cuenca; 

Núm ero te lefónico cero nueve ocho cuatro cero ocho dos seis 

cuatro seis (0984082646); D irección de correo electrónico: 

gerente, invdesarro llo@ la ita liana.com .ec.- Usted señor 

Notario se servirá añadir las form alidades de estilo  necesarias 

para la eficacia de este instrum ento.- Ab. Juan Francisco 

A lm eida. M atrícula. 12333 CAP. VIENEN D O C UM EN TO S 

HABILITANTES.

mailto:presidencia@laitaliana.com.ec
mailto:andresJeton@laitaliana.com.ec


REPUBLICA DEL ECUADOR
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

CÓDIGO 3

N? 0 0 7 6 4 3

D IR E C C IÓ N  G E N ER A L D E  R E G IS TR O  C IV IL , ID E N T IF IC A C IÓ N  Y  C E D U L A C IÓ N

M ATRIM Ò NIO  FU E R A  DE LA SEDE DE REG IS TRO  C IV IL

INSCRIPCION DE MATRIMONIO
REGISTRO ORIGINAL

N ú m e r o  d e  R e g is tro : M  -  2 6 0  -  0 0 0 1 1 3  - 4 4

En E C U A D O R , provincia de A ZU A Y , cantón C U E N C A , parroquia SAN BLAS, el d ía de  hoy, 20  D E  M A R Z O  DE  

20 15 , el que suscribe, Jefe  de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de:

N O M B R E S  Y  A P EL LID O S  DEL C O N TR A Y EN T E: JU A N  M A N U E L JE T O N  B A C U LIM A  , nacido en E C U A D O R , 

provincia de A Z U A Y , cantón C U EN C A , parroquia H U A YN A C A P A C  el 25  D E  M A Y O  DE 1989 de nacionalidad 

I E C U A T O R IA N A  de profesión E ST U D IA N T E  con cédula/pasaporte No 0104083621 domiciliado en LE O N  F E L IP E  Y 

M E N E N D E Z  P ID A L  ESQ . , de estado civil S O L T E R O  hijo de M A N U E L  LA U TA R O  J E T O N  y S U SA N A  C A R M IT A  
B A C U LIM A

N O M B R E S  Y A P E L LID O S  DE LA C O N TR A Y EN T E: A N A  LU IS A  P A LA C IO S  R IV ER A , nacida en E C U A D O R , 

provincia d e  E L  O R O , cantón M A C H A LA , parroquia M A C H A LA  el 16 D E  D IC IE M B R E  D E  1992  de nacionalidad  

E C U A T O R IA N A  de profesión E S T U D IA N T E  con cédula/pasaporte No. 0705902443  domiciliada en LE O N  F E L IP E  Y 

M E N E N D E Z  P ID A L  E S Q . , de estado civil S O L T E R O  hija de JO R G E  P A LA C IO S  A L V A R E Z  y L U IS A  R IV E R A  
A LB E R C A

O B SER VA C IO N ES
I LO S  C O N T R A Y E N T E S  D ECLA R A N  N O  T E N E R  H IJO S  EN  C O M U N

>
uí
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V .  firma del delegado ___
y o l a n M f r i s c i c a  b e s a  Ví d é s  e s p e j o

testigfc
A N A  C A R O L I N A  D A V I L A  ALAV A

i Yi J'J¡ 4i ? '
^ 4 " :  i -W -'

firma de !a contrayente
A N A  L U I S A  P A L A C I O S  R IV ER A

______ I g l r j _______
testigo

D IE G O  P A U L  B A C U L I M A  A S TU O I L L O

fimia del contrayente
JU A N  M A N U E L  JE TO N  B A C U L IM A

u  Lugar y Fecha de Matrimonio 
CUENCA. 20 D E  MARZO  DE 2015

p or YB=NAV!C£S, CUENCA. 19 06 HAR2 0  DE » 1C

C O P IA  P A R A  A R C H I V O  P R O V I N C I A L  D E R E G I S TR O  O V I L
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In form ació n certificada  a  la fecha : 7  D E  F E B R E R O  D E  2 0 1 9  

Em isor: T A M A R A  L U C IA  V A L E N C IA  V IL L A L T A

N °  d e  c e r t if ic a d o : 1 9 9 - 1 9 6 - 2 3 8 5 3

1 9 9 - 1 9 5 - 2 3 8 5 3
Ledo. V icen te  Ta ian o  G .

D irecto r G en era l del R egistro C ivil, Identificación y C ed u lac ión  

__________ D o c u m e n to  A rm a d o  e le c tró n ic a m e n te ___________

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vlrtual.registrooivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. ^ j

Vigencia dei documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a en linea@ registrocivil.gob.ec

https://vlrtual.registrooivil.gob.ee
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ec
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RAZON: Según resolución dictada po r te Señora Notaría Décimo Segunda de Cuenca, de fecha 22 de octubre de 

2015 S i  D E C L A R A  D I S U E L TA  L A  S O C I E D A D  PE C O N Y U G A L  habida con ocasión de éste m a t r i m o n i o . - Documento 

que se árc^Kra ¿4n el NVtka 564- Cuenca, 26 de OCTUBRE de 2015.
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N °  d e  c e rt if ic a d o : 1 9 9 - 1 9 6 - 2 3 8 5 3

1 9 9 - 1 9 6 - 2 3 B 5 3
Ledo. V icen te  T a ian o  G .

D irecto r G e n e ra l del R egistro Civil, Identificación y C ed u lac ión  

___________ D o c u m e n to  firm a d o  e le c tró n ic a m e n te ___________

i Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en;httpa://v lrtual.r*gi*tr ocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. ^  ^
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CODIGO 3

N? 006525

D IR E C C IÓ N  G E N ER A L D E  R EG IS TR O  C IV IL , ID E N T IF IC A C IÓ N  Y  C E D U L A C IÓ N  i

M A TRIM O N IO  FUERA DE LA SEDE DE REG IS TRO  C IV IL

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO
REGISTRO ORIGINAL

N ú m e r o  d e  R e g is tro :  M  -  2 6 0  -  0 0 0 0 9 6  - 5 7

En E C U A D O R , provincia de A ZU A Y, cantón C U EN C A , parroquia SAN BLAS, el día d e  hoy. 17  D E  O C T U B R E  DE  

2014, el que suscribe, Jefe  d e  Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de

N O M B R E S  Y  A P EL LID O S  D EL C O N TR A Y EN TE: C A R L O S  A N D R ES JE T O N  B A C U U M A  , nacido en E C U A D O R , 

provincia de  A ZU A Y . cantón C U E N C A , parroquia H U A YN A C A P A C  el 16 D E  O C T U B R E  D E 1988  de nacionalidad 

É C U A T O R IA N A  de profesión E M P LE A D O  P R IV A D O  con cédula/pasaporte No 01 0408 363 9  domiciliado en LE O N  

fE L IP E  2 -135  Y  M E N E N D E Z  P ID A L, de estado civil S O L T E R O  hijo de M A N U E L  LA U T A R O  JE T O N  y S U S A N A  
C A R M ITA  B A C U U M A

§Í

N O M B R E S  Y  A P E L LID O S  D E  LA C O N TR A Y EN TE: J E IM Y  C A TH E R IN E  V E R A  V E R A  nacida en E C U A D O R , 

provincia de  G U A Y A S , cantón G U A Y A Q U IL , parroquia P E D R O  C A R B O  /C O N C E P C IO N  e M 3  DE A G O S T O  DE  

1985 de  nacionalidad E C U A T O R IA N A  de profesión E S T U D IA N T E  con cédula/pasaporte  No. 01 0413 614 8  

domiciliada en LE O N  F E L IP E  2 -135  Y  M E N E N D E Z  P ID A L, de estado civil S O L T E R O  hija de A N G E L  V IC E N T E  

VER A  J A R A  y M A R IA  E  V E R A  C A B R ER A

O B SER VA C IO N ES
LO S C O N T R A Y E N T E S  D E C L A R A N  N O  TE N E R  H IJO S  EN C O M U N

/

f t K w 3 5 r  c t ó l e g a d c r

A L E JA N D R A  K A TH E R I N E  A R C E  P U M A

JA

firma de  la contrayente
JE I M y 'C A TH E R I N E  V e »*  V ER A

4M;-
firma tfel contrayente 

C A R L O S  A N D R E S  JE TO N  B A C U U M A

testigo
M A U R O  S A N TI A G O  P IZ AR R O B A C U U M A

“ t^ugar y Fecha de Matrimonio. 
ODUENCA. 17  DE O C TU B R E  DE 2014  
vn
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In form ació n certificada  a  la  fe ch a : 7 D E  F E B R E R O  D E  2 0 1 9  

Em isor: T A M A R A  L U C IA  V A L E N C IA  V IL L A L T A

N °  d e  c e r t if ic a d o : 1 9 8 - 1 9 6 - 2 3 7 0 2
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D irecto r G en era l del R eg is tro  C ivil, Identificación y  C edulac ió n  
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://v1rtual.regiatroc¡vil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

A B S O LU C IÓ N  DE D E N O M IN A C IO N E S

OFICINA: CUENCA

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/10/2019 12:00 AM 

NÚM ERO DE RESERVA: 7860456 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

R ESERVANTE: 1725798233 GUAMAN CORONADO TAMIA PAMELA 

PRESENTE

A FIN DE ATEN DER  SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARC HIVO S, LE INFORM O QUE SE HA 
APR O BADO  LA S IG UIENTE DENOM INACIÓ N

NOMBRE PROPUESTO: ITALHOLDIN G  CIA .LTDA.

ACTIVIDAD PRINCIPAL K6420.00 A C T IV ID A D E S  DE S O C IE D A D E S  DE C A R T E R A , ES D E C IR , U N ID A D E S
T E N E D O R A S  DE A C T IV O S  DE UN G RUPO  DE E M PR E SAS F IL IA LE S  (CON 
PARTIC IPACIÓ N DE CO NTRO L EN SU C APITAL SO CIAL) Y CU YA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
C ARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUM INISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO  A LAS EM PRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADM INISTRAN NI

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/12/2019 12:00 AM

REC UER DE QUE DEBERÁ FIN ALIZA R  EL PRO CESO  DE C O N STITU CIÓ N  DENTRO  DEL PERIO DO DE V A LID E Z DE 
SU RESERVA.

LA R ES E R V A  DE NOM BRE DE UNA C O M P A Ñ ÍA  NO O TO R G A  LA T ITU LA R ID A D  SOBRE UN D ER EC H O  DE 
PRO PIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COM ERCIAL, LEMA COM ERCIAL, A PAR IEN C IA  DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS M ISM OS R EQ UIER EN  PARA SU T ITU LA R ID AD  LA EJECU CIÓ N  DEL P R O CED IM IEN TO  
R ESPEC TIVO  ANTE EL IN STITU TO  EC U A TO R IAN O  DE PRO PIEDAD  IN TELE C TU A L (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB, MARIA  SOL DONOSO M OLINA  

SEC R ETA RIO  GENERAL

14/11/2019 6 33 PM
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D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  R e g is t r o  C iv il ,  Id e n t i f ic a c ió n  y  C e d u la c ió n

>. D irecc ió n  G enera l de R eg is tro  C iv il,

W? Identificación y Cedulación

CERTIFICADO  D IG ITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número ún ico  de iden tifica c ió n : 0101532174

Nom bres del c iudadano: JETON SUSCAL MANUEL LAUTARO

C ond ic ión  del cedu lado: CIUDADANO

Lugar de nac im iento : ECUADOR/AZUAY/SAN FERNANDO/SAN 

FERNANDO

Fecha de nac im iento : 27 DE NOVIEMBRE DE 1958

N acionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

In s trucc ión : BACHILLERATO

Profesión: INDUSTRIAL

Estado C iv il: CASADO

Cónyuge: BACULIMA CHIMBO SUSANA CARMITA

Fecha de M atrim on io : 7 DE MAYO DE 1985

Nom bres del padre: JETON EUDOFILIO

N acionalidad: ECUATORIANA

Nom bres de la madre: SUSCAL MARGARITA

N acionalidad: ECUATORIANA

Fecha de exped ic ión : 5 DE JUNIO DE 2015

C ond ic ión  de donante : SI DONANTE

in fo rm ación  certificada a la fecha: 14 DE N O V IE M B R E  DE 2019

Em isor: C E V A LLO S  G U A LP A  E D G A R  FR A N C IS C O  - A Z U A Y -C U E N C A -N T  1 - AZU A Y  - C U E N C A

N° de certificado: 194-276-74785

1 9 4 - 2 7 6 - 7 4 7 8 5

QöuMj

Ledo. V icente  Taiano G.

D irector G enera l del R eg istro  C ivil, Identificac ión  y C edu lación  

D o c u m e n to  f ir m a d o  e le c tr ó n ic a m e n te

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:h ttp s ://v ir tu a l.re g is tro c iv il.g o b .ee , conform e a la LOG1DAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

V igencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su em isión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esm ha a p n lin M ifftr f tn ic tiw 'iw ii

https://virtual.registrocivil.gob.ee




REPUBLICA DEL ECUADOR
D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  R e g is tr o  C iv il ,  Id e n t i f ic a c ió n  y  C e d u la c ió n

D irecc ión  G enera l de R eg is tro  C iv il,

Identificación y Cedulación

CERTIFICADO  DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número ún ico  de iden tificac ión : 0104083621

Nom bres del c iudadano: JETON BACULIMA JUAN MANUEL

C ond ic ión  del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac im iento : ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC

Fecha de nac im iento : 25 DE MAYO DE 1989

N acionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

In s trucc ión : SUPERIOR

Pro fesión : INGENIERO

Estado C iv il: CASADO

Cónyuge: PALACIOS RIVERA ANA LUISA

Fecha de M atrim on io : 20 DE MARZO DE 2015

Nom bres del padre: JETON MANUEL LAUTARO

N acionalidad: ECUATORIANA

Nom bres de la m adre: BACULIMA SUSANA CARMITA 

N acionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de exped ic ión : 23 DE MARZO DE 2015 

C ond ic ión  de donante: SI DONANTE

In form ación certificada a la fecha: 14 DE N O V IE M B R E DE 2019

Em isor: C E V A LLO S  G U A LP A  EDG AR FR A N C IS C O  - A Z U A Y -C U E N C A -N T  1 - A Z U A Y  - C U E N C A

N° de certificado: 190-276-74773

1 9 0 - 2 7 6 - 7 4 7 7 3
Ledo. V icente  Taiano G.

D irector G enera l de l R eg istro  C ivil, Identificac ión  y C edu lación  

D o c u m e n to  f ir m a d o  e le c tr ó n ic a m e n te

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:h ttp s ://v ir tu a l.re g is tro c iv il.g o b .e c , conform e a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su em isión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a en lin p flíffJ rpn ic tm rtv ii nr»H

https://virtual.registrocivil.gob.ec


 
 
 



REPUBLICA DEL ECUADOR
D ir e c c ió n  G e r ra l d e  R e g is t r o  C iv il ,  Id e n t i f ic a c ió n  y  C e d u la c ió n

D irecc ió n  G enera l de R eg is tro  C iv il,

Identificación y Cedulación

CERTIFICADO  DIG ITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Núm ero ún ico  de iden tifica c ió n : 0104083639

Nom bres del c iudadano: JETON BACULIMA CARLOS ANDRES

C ond ic ión  del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim iento : ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC

Fecha de nac im iento : 16 DE OCTUBRE DE 1986

N acionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Ins trucc ión : SUPERIOR

Pro fesión : ING.EN MARKETING

Estado C iv il: CASADO

C ónyuge: VERA VERA JEIMY CATHERINE

Fecha de M atrim onio : 17 DE OCTUBRE DE 2014

Nom bres del padre: JETON MANUEL LAUTARO

N acionalidad: ECUATORIANA

Nom bres de la madre: BACULIMA SUSANA CARMITA 

N acionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de exped ic ión : 20 DE OCTUBRE DE 2014 

C ond ic ión  de donante: SI DONANTE

In fo rm ación  certificada a la fecha: 14 DE N O VIE M B R E  DE 2019

Em isor: C E V A LLO S  G U A LP A ED G A R  F R A N C IS C O  - A Z U A Y -C U E N C A -N T  1 - A Z U A Y  - C U E N C A

N° de certificado: 193-276-74776

1 9 3 - 2 7 6 - 7 4 7 7 6

%

Ledo. V icente  Taiano G.

D irector G enera l del R egistro  C ivil, Identificac ión  y Cedu lación  

____  D o c u m e n to  f i r m a d o  e le c t r ó n ic a m e n te

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:h ttp s ://v ir tu a l.re g is tro c iv il.g o b .e c , conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

V igencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este dnniim pntn o -:l — L -

https://virtual.registrocivil.gob.ec
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HASTA AQUÍ DOCUMEN TO S H ABILITAN TES.- Los

com parecientes hacen suyas las estipu laciones constantes 

en la m inuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan e levada a escritura 

pública para que surta los fines legales consigu ientes.- Leída 

que les fue, la presente escritura ín tegram ente a los 

o torgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y 

fir io de todo lo cual doy fe.-

M N SU SC A L

J ULIM A
CC: 0104083621

CC: u i u ^ u o o d o »

CA \C U L IM A

DOCTOR
EDGAR
FRANCISCO
CEVALLOS GUALPA
NOTARIO PRIMERO
DEL CANTÓN




